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poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
el ilustrísimo señor magistrado-juez de lo
social don Isidro M. Saiz de Marco. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lis Formas y Reformas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.185/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 87 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Errol Bolívar Gavilanes Yuqui, contra la
empresa “Euro Construcciones Granoy Are-
na, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado resolución de fecha 18 de sep-
tiembre de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Euro Construc-

ciones Granoy Arena, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
2.799,12 euros. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
el ilustrísimo señor magistrado-juez don Isi-
dro M. Saiz de Marco. Doy fe.—La secreta-
ria judicial (firmado).—El magistrado-juez
de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Euro Construcciones Granoy
Arena, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.184/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 190 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Manuel Orejas Cámara, contra don Víc-
tor Manuel Agramunt Mejías, “Brothman
Arquitectos, Sociedad Limitada”, y “Ade-
mesp, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado resolución de fecha 16 de julio de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se tiene por no anunciado el recurso de
suplicación mencionado en el hecho segun-
do de esta resolución.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición previo al de queja ante este
Juzgado. Dicho recurso deberá interponerse
en el plazo máximo de cinco días hábiles a
contar desde la notificación de esta resolu-
ción.

Lo que manda y firma su señoría.—El
magistrado-juez de lo social, Isidro M. Saiz
de Marco.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Víctor Manuel Agramunt
Mejías, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.182/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 170 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Emilio Burgos Tobas, contra la empre-

sa “Construcciones Metálicas Sanel, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución de fecha 17 de septiembre de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Emilio Burgos Tobas, contra la empre-
sa “Construcciones Metálicas Sanel, Socie-
dad Limitada”, por un principal de
20.843,87 euros, más 1.250,63 euros de in-
tereses provisionales y 2.084,38 euros de
costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin pro-
cédase a la averiguación de los mismos, y a
tal fin líbrense los correspondientes manda-
mientos y oficios al registrador de la Propie-
dad y director de la Agencia Tributaria, así
como comunicación a la Oficina de Averi-
guación Patrimonial del Decanato de los
juzgados de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Metálicas Sa-
nel, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.183/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.


